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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Hacienda

10049 DECRETO número 101/1987, de 12 de noviembre

por el que se accede a la reversión solicitado por el
Ayuntamiento de Ulea de un inmueble sitqen su tér-
mino municipal .

noma el titular de la Dirección Regional de Presupuestos, Po-
lítica Financiera y Patrimonio .

Artículo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

El Ayuntamiento de Ulea donó a Falange Española Tra-
dicionalista y de las JONS un inmueble sito en dicha locali-
dad, de una superficie de 350 metros cuadrados, con el fin
de construir un edificio destinado a Delegación Local de Ju-
ventudes . La donación fue formalizada en escritura pública,
de fecha 15 de julio de 1968, ante el notario don José Valver-
de Madrid .

Por Real Decret o 2 .520/82, de 12 de agosto, sobre tras-
paso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, el citado inmueble quedó inte-
grado en el Patrimonio Regional .

El Ayuntamiento de Ulea ha solicitado la reversión del
inmueble citado por incumplimiento del fin previsto en la men-
cionada donación .

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Consejero de Ha-
cienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día día 12 de noviembre de 1987

DISPONG O

Artículo primero .-Se accede a la reversión, en favor del
Ayuntamiento de Ulea, de un inmueble que donó a Falange
Española Tradicionalista y de las JONS, para la construcción
de un edificio destinado a Delegación Local de Juventudes,
por incumplimiento del fin previsto en la donación, siendo la
descripción del inmueble que revierte la siguiente : «Trozo de
tierra destinado a solar en la población de Ulea, partido del
Carrerón de la Aceña y Glorieta, de superficie trescientos cin-
cuenta metros cuadrados, y linda : Norte, casas de renta limi-
tada, propiedad del Ayuntamiento ; frente, carretera local de
Ulea a la general ; Este, avenida de Heredia Spínola, y Oeste,
terrenos del grupo escolar» . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cieza, al folio 5, del tomo 487, libro 10 de Ulea,
finca 1 .058, finca 1 .03 8, inscripción 3 . a

Artículo segundo .-En la escritura de reversión que se
hará constar la formal declaración del Ayuntamiento al que
revierte el bien, de que con la entrega y recepción del mismo
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente se
encuentra, considera enteramente satisfecho su derecho sin que
tenga que reclamar nada a la Comunidad Autónoma por nin-
gún concepto derivado o relacionado con la donación, con-
servación y reversión de aquél y que será de exclusivo cargo
del Ayuntamiento al que revierte todos los gastos a que dé
lugar la reversión y la escritura pública en que se formalice .

Artículo tercero .-En el otorgamiento de la escritura de
reversión ostentará la representación de la Comunidad Autó-

Dado en Murcia a 12 de noviembre de 1987 .-El Presi-

dente, Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda, An-
tonio Conesa Parra .

10048 DECRETO núme ro 102/1987, de 12 de noviembre
por el que se acepta la cesión gratuita de una parcela
de terreno del Ayuntamiento de Cartagena, para la

construcción de un grupo de viviendas de promoción

pública .

Por la Dirección Regional de Presupuestos, Política Fi-

nanciera y Patrimonio, a instancia de la Consejería de Políti-

ca Territorial y Obras Públicas, se han seguido los trámites
oportunos para la aceptación de la cesión gratuita del Ayun-
1 amiento de Cartagena de una parccla de terreno para la cons-
trucción de un grupo de ~ iviendas (le promoción pública .

El artículo 8, párrafo 1 de la Ley S/85 de 31 de julio de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de, la Región de Mur-
cia, en relación con el Decreto 42/1987 de 22 de julio, por
el que se reestructura la organización de la _lclniinistración Re-
gional, dispone que toda adquisición de bienes y derechos a ,
título lucrativo deberá realizarse mediante Decrete del Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejero de Hacienda .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y
previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 12 de noviembre de 1987

DISPONG O

Primero .-Se acepta la cesión grattdr~; :~echa por el Ayun-
tamiento de Cartagena, según acuerdo del Pleno de dicha Cor-

poración de 11 de diciembre de 1985, de una parcela de terre-
no de 7 .800 metros cuadrados de superficie, situada en la zo-
na del Ensanche, que se segregará de una finca de mayor ca-
bida inscrita con el número 62 .300, obrante al folio 35, tomo
702 de la tercera sección, inscripción primera en el Registro
de la Propiedad de Cartagena, para la construcción de un gru-
po de 112 viviendas de promoción pública .

Segundo .-La citada parcela de terreno dáberá inscribirse
a nombre de la Comunidad Autónoma de la Regióa de Mur-
cia en el correspondiente Registro de la Propiedad, destinán-
dose a la construcción de viviendas de promoción pública .


